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1. Objetivo 

El objetivo del presente procedimiento es establecer el mecanismo por el cual se procederá a otorgar 
el ingreso de Docente con Extensión Horaria al Subprograma UDA 

 
2. Alcance 

• Responsables de Proyectos UDA. 

• Equipo técnico administrativo del Subprograma UDA – Unidad Académica. 

• Unidad de Gestión y Coordinación. 
 

3. Referencias 
 
4. Definiciones y abreviaturas 

• EXTENSIÓN: se procederá a otorgar una extensión horaria al Profesional que posea cargo 
original de Facultad de Medicina, de ASSE o Sanidades, cualquiera sea su tipo de vínculo, con el 
Subprograma UDA por realizar tareas docentes/académicas en el contexto de un Proyecto UDA. 

• Extensión UDA: extensión horaria a profesionales de ASSE o Sanidades, o docentes de Facultad 
de Medicina, financiada por el Subprograma UDA y retribuida a través de Comisión de Apoyo, 
liquidada mediante el Fondo UDA. 

• Extensión FMED: extensión horaria a docentes de Facultad de Medicina, financiada por el 
Subprograma UDA y retribuida a través de Facultad de Medicina. 

 
5. Responsabilidades 

5.1. De los Responsables de UDA:  

• Asegurar la continuidad en la dotación de la estructura del Proyecto UDA autorizado. 

• Presentar la documentación según los requerimientos del presente formulario. 
 

5.2. Del equipo técnico del Subprograma UDA: 

• Encontrarse disponible para responder a las solicitudes y consultas que pudiera realizar los 
miembros de UDA. 

• Asesorar en cuanto a financiamiento y detalle de actividades propuesto. 

• Evaluar propuestas presentadas por Responsables de UDA. 
 

5.3. Del equipo administrativo del Subprograma UDA: 

• Facilitar la ejecución del presente procedimiento. 

• Realizar seguimiento de las solicitudes en las diferentes etapas del proceso. 

• Realizar las comunicaciones en los diferentes medios y a las diferentes partes para su trámite. 
 

5.4. Del coordinador del Subprograma UDA 

• Asegurar el cumplimiento del procedimiento. 
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• Facilitar la resolución de dificultades respecto a la aplicación del presente procedimiento. 

• Presentar ante la UGC la solicitud de llamado. 

• Signar los diferentes documentos en nombre del Subprograma o delegar tal función a quien 
corresponda. 

 
5.5. De la UGC: 

• Analizar y resolver con prontitud las solicitudes de altas de Extensiones Horarias. 
 
6. Desarrollo 

6.1. Iniciativa de la dotación de Extensiones 
Existiendo una EXTENSIÓN vacante en la estructura de un Proyecto UDA, el responsable de UDA podrá 
solicitar al Subprograma UDA el alta de un profesional.  
 

6.2. Requisitos para la dotación de EXTENSIÓN 
El Responsable de UDA deberá solicitar la dotación o alta de Extensión horaria UDA.  
Para eso se debe enviar el formulario de ingreso a Extensión UDA (FO1.GA.UA.03.01), completo con los 
siguientes elementos: 

• Datos personales de profesional a ingresar a UDAS  

• Datos de cargo original de FACULTAD DE MEDICINA de profesional a ingresar, Cargo, Grado, 

Nro. Cargo, Carga horaria cargo original, carga horaria de participación en UDA,  

• Datos de cargo original de ASSE, Centro asistencial donde se desempeña, Tipo de vínculo, 

Carga horaria cargo original, carga horaria de participación en UDA 

• Datos de EXTENSIÓN solicitada: número de horas autorizadas y fecha de inicio de actividades 

• Datos de miembro de equipo de Dirección que autoriza ingreso a EXTENSIÓN. 

• Breve descripción de actividades y lugar de desempeño 

• Justificación u otros comentarios 

• Datos de Responsable de UDA que solicita ingreso. 

 

Anexo a la nota con la información precedente el responsable deberá completar una propuesta de 
actividades (FO2.GA.UA.02) que el profesional deberá realizar en el cargo. 
 

6.3. Evaluación de solicitud de ingreso EXTENSIÓN 
Recibida correctamente la información en Formulario Planilla de actividades, se procederá a generar un 
expediente con la solicitud. 
Con la solicitud a la vista el equipo técnico administrativo verificará pertinencia de llamado a la financiación 
existente. En caso de ser equivoca la solicitud se comunicará el equipo técnico directamente o a través de 
la secretaría del Subprograma con el Responsable para valorar propuesta alternativa. 
Verificada la correspondencia en términos financieros, se evaluará la pertinencia en el contexto de los 
objetivos de la UDA, las necesidades docente asistenciales. De llegar a un aval técnico de la propuesta, con 
el impacto que esta solicitud pueda realizar fundamentalmente a nivel de objetivos docentes y 
asistenciales y con aval de la U.E.se realizará un informe (FO2.GA.UA.03.01) a ser elevado a Unidad de 
Gestión y Coordinación.  
 

6.4. Resolución de ingreso de EXTENSIÓN 

La resolución de ingreso de EXTENSIÓN UDA será a cargo de la Unidad de Gestión y Coordinación a 
propuesta del equipo técnico del Subprograma UDA presentando informe y documentos que soportan el 
pedido. 
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En caso de ser un docente de Facultad de Medicina para el que se solicitará la extensión horaria, y 
encontrarse exceptuado de la posibilidad de generar aportes a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitario, de acuerdo a la Resolución N° 200/2023, se habilitará la posibilidad del alta de 
la Extensión FMED. 
 
La UGC de aprobar la propuesta, emitirá una resolución para su trámite ante Comisión de Apoyo de ASSE 
y/o Facultad de Medicina de la UdelaR. En la resolución constará el cargo, carga horaria total, carga horaria 
dedicada a UDA, dependencia y UDA en la que participará.  
 

6.5. Fases de administración de la disposición de llamado a dotación de extensión 

• Secretaria: Se anexará resolución de UGC a expediente interno y se comunicará a 
Responsable UDA y docente aprobado para ingreso. 

.1. Extensión UDA. Se elaborará nota dirigida a la Comisión de Apoyo de ASSE con la 
solicitud de ingreso (anexando resolución y formulario de llamado).  

.2. Extensión FMED. Se elaborará nota dirigida al Decano de la Facultad de Medicina con 
la solicitud de extensión (anexando resolución) y se remitirá a Oficina de Personal 
Docente por correo electrónico para caratular expediente. Se registrará en Planilla de 
seguimiento de expedientes de Facultad el número asignado y se informará a 
Responsable y Docente. 

• Costos: Se recibe expediente con la aprobación de EXTENSIÓN, se ingresa a Padrones en 
estado “Ocupado”. 

.1. Extensión FMED. Se anexará a expediente interno resolución del Consejo y se solicitará 
toma de posesión. 

• Administración:  
.1. Extensión UDA. Se solicitará documentación al docente (cédula de identidad, 

Certificado de Actividad de Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios nominativo a nombre de Comisión de Apoyo de ASSE, tarjeta de Rut o 
copia de Factura y títulos de grado y especialidad) para elaboración de contrato a 
través de Comisión de Apoyo de ASSE y se registrarán los pasos en Planilla de Control 
de Documentación. Al recibir la documentación se procesará, completando “Alta de 
propuesta de contrato” y se remitirá la Planilla de envíos (con resumen de los datos 
personales del Profesional) y los documentos adjuntos a Gerencia de Comisión de 
Apoyo para elaboración del contrato. Al recibir el mismo se notificará al interesado 
para su firma, y se entregará nota para Oficina de Personal de la UE para apertura de 
legajo. Luego de la firma de Gerencia se notifica al Docente para el retiro de la copia. 
Se registrarán los pasos en expediente interno. 

• Control Horario: El docente designado deberá ser integrado por el Responsable a la Planilla 
de Control Horario mensual y deberá remitir el reporte de los días trabajados. Se ingresará en Control 
Horario el servicio designado el Nombre, Apellido, Cédula y vencimiento de cargo. Con copia firmada 
de contrato se ingresará solicitud de pago a Comisión de Apoyo de ASSE e informará al Profesional 
fecha de pago. 

 
7. Registros que se generan 

7.1. Formulario de ingreso a UDAS – Extensiones horarias – FO1.GA.UA.03.01 
7.2. Formulario de Actividades y Horarios de cargos interinos y extensiones horarias– FO2.GA.UA.02.01 
7.3. Evaluación de propuestas de ingreso a UDAS – Extensión horaria – FO2.GA.UA.03.01 

 
 

8. Anexos 
Anexo 1 – FO1.GA.UA.03.01 – Formulario de ingreso a UDAS – Extensiones horarias 
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Anexo 2 – FO2.GA.UA.04.01 – Evaluación de propuestas de ingreso a UDAS – Extensión horaria 
Anexo 3 – Resolución 200/2023– Excepciones a Extensión UDA. 
Anexo 4 – Alta de propuesta de contrato - CA 
 
9. Histórico de modificaciones 
 

Versión Fecha Modificaciones 

00  Primera emisión 

 
 

 Nombre Cargo Fecha Firma 

Elaborado por: Dr Santiago Elverdín 
Sra Verónica Gfeller 

Sra Laura Lanouguere 
Sra Lorena Juarez 
Sra Betina Nieto 

Médico evaluador 
Enc de Equipo Administrativo 
Administrativo especializado 

Administrativo 
Administrativo 

  

Revisado por: Ec Natalia Patisson Referente Técnica   

Aprobado por: Dr Joaquín Bazzano Coordinador Subprograma 
UDA 
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Anexo 1 - FO1.GA.UA.03.01 – Formulario de ingreso a UDAS – Extensiones horarias 
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Anexo 2 - FO2.GA.UA.03.01 – Evaluación de propuestas de ingreso a UDAS – Extensión Horaria 
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Anexo 3 – Resolución N° 200/2023, Excepciones a Extensión UDA 
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Anexo 4 – Alta de propuesta de contrato - CA 
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